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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.
i® sección.—Con arreglo al artículo 39 de la ley electoral 

vigente, he dispuesto se imprima y circule el acta de la junta 
de escrutinio general de esta provincia que se celebró en el 
día de ayer, y la lista nominal de todos los electores que han 
concurrido á votar para la elección de Diputados á Cortes y 
propuesta para el nombramiento de un Senador. Palma 29 
de febrero de 1840.— Juan Bautista de Becuna.

En la ciudad de Palma capital de la provincia de las is
las Baleares á veinte y ocho del mes de febrero año de mil 
ochocientos cuarenta: reunidos en junta de escrutinio general 
de cotos los Diputados provinciales de la misma con los comi
sionados de los distritos electorales, á saber: por el primero 
de Palma D. Miguel Alemañy. y Marcel, por el segundo de 
la misma ciudad D. Gabriel Veri, por el de Algaida D. Ga
briel Oliver y Manar, por el de Alará D. Jaime Fiol y Ri- 
poll, por el de Arta D. Juan Caldentey y Molí, por el de Al
cudia D. Pedro María Domenech de Aranda, por el de Ba
ñóla D. Ramón Muntaner, por el de Binisalem D.Juan José 
Amengualspor el de Calviá D. Benito Palliser, por el de Cap- 
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depera D. Sebastian Ferrer.^ por el de Campos D. Guillermo 
Bennaser. por el de Campanet D. Juan Bennaser y Serra, 
por el de Esporlas D. Bernardo Toares, por el de Felanitx 
D. Damian Fidal, por el de Inca D. Miguel Mimar, por el 
de Llummayor D. Gabriel Ciar, por el de La-Puebla D. Juan 
Cladera y Crespí, por el de Manacor D. Gabriel Omella, por 
el de Muro I). Claudio Marcel, por el de Montuiri D. Bar
tolomé Gallard, por el de Pollensa I). Miguel MayoL por el 
de Porreras D. Miguel Torres, por el de Petra D. Gabriel 
Cánaves, por el de Son Servera D. Juan Sureda y Sancho, por 
el de Santa María I). José de Oleza, por el de Sansellas Don 
Bartolomé Fiol, por el de Santa Margarita D. Martin Pi
bes,por el de Sineu D. Miguel Ferrer y Aloy, por el de Selva 
D. Antonio Llabrés,por el de Soller D. Antonio Mayol, por 
el de Santañy D. Lorenzo Bonet, por el de San Juan D. Ma
teo Roselló, por el de Mahon D. José María Mallafré, por el 
de Cindadela D. Pedro Taltavull y Eymar, por el de Alayor 
D. Cosme Tremol y Mercadal, por el de Iviza. D. Domingo 
Palatino, por el de Santa Eulalia D. Francisco Tur, por el 
de San Juan Bautista D. Juan Torres y Roig, y por el de 
Formentera D. Carlos Tur y Escandell, presididos por el se
ñor Gefe político D. Juan Bautista de Lecuna, no habiéndose 
presentado el comisionado del distrito de Andraitx sin saberse 
el motivo, ni el de Perrerías D. Pedro Fullana y Florit por 
la indisposición en que se hallaba en el momento de emprender 
suviage para esta isla los demas comisionados de los distri
tos electorales de Menorca según manifestó el Alcalde de di
cho pueblo en oficio de i'einte y dos de este mes dirigido al 
Sr. Gefe político que se leyó en la junta, quedando sin em
bargo el comisionado de Mahon encargado de presentar la co
pia del acta del distrito de Perrerías que manifestó tener en 
su poder: ni el del distrito de Mercadalpor no haberse podido 
formar la mesa según aviso del ayuntamiento con fecha '¿o de 
este mes que también tuvo presente la junta: niel de San José 
por no haberse tampoco formado mesa, según manifestaron 
los comisionados de los demas distritos electorales de Iviza: se 
procedió á sacar por suerte los nombres de los cuatro •comisio
nados que debían ejercer en esta junta las funciones de se
cretarios y les cupo á D. Juan José Amengual, á D. Domin
go Falarino^á D. Gabriel Oliver y Mimar y á D.José Ma
ría Mallafré. En este estado se presentó el comisionado por el 
distrito de Andraitx D. José Martorell y tomó asiento en la 
junta*
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Hecho el resúmen general de los votos por las actas elec

torales de los distritos t resultaron elegidos Diputados el 
Sr. Conde de d-yaiwms por dos mil nuevecientus sesenta y 
nueve votos, D. Francisco Javier Istarií por dos mil nueve- 
cientos cincuenta y ocho votos, D. Manuel Montes de Oca por 
dos mil nuevecientos cincuenta y cinco, D. Miguel Salva y 
Cardellpor dos mil nuevecientos cuarenta y tres, D. Antonio 
Orfila y Rotger por dos mil nuevecientos veinte. Suplentes 
D. Nicolás Ripoll por dos mil ochocientos sesenta y siete y 
D. Ignacio Arabt antes Llabet por dos mil cuatrocientos y 
siete. Propuestos para el nombramiento de un Senador Don 
Juan Antonio Almagro por dos mil nuevecientos treinta y siete 
votos, D. Joaquín, Rey por dos mil nuevecientos treinta y cin
co, y D. Juan Aldama por dos mil nuevecientos treinta y tres.

El comisionado D. Juan Bennaser y Serra hizo una pro
testa sobre los votos emitidos por cuatro electores continuados 
en las listas electorales rectificadas, según resulta de la copia 
del acta del primer distrito electoral de Palma cuya inclusión 
fue reclamada ante la Diputación provincial. La junta no ad
mitió esta protesta, por ser asunto resuelto por la Diputación 
que es la que debe fallar en estos casos sin ulterior recurso, 
por cuyo motivo consideró la junta que no se hallaba faculta
da para tratar de semejante asunto. En su vista el Sr. Benna
ser protestó contra esta resolución añadiendo que por cuanto 
fueron desatendidas por la Diputación provincial no obstante 
lo informado por varios ayuntamientos constitucionales, las 
justas reclamaciones que se hicieron por diferentes electores en 
esta capital, Pollensa, Alayor y otros pueblos, ya para que 
se escluyesen de las listas electorales á varios sugetos conti
nuados en ellas que no tenían las circunstancias necesarias 
para ser electores al tenor de lo dispuesto en la ley, ya con el 
fin de que fuesen incluidos en aquellas otros muchísimos su
getos que reuniendo las circunstancias indispensables no ha
bían sido incluidos: por cuanto igualmente dichas resoluciones 
denegatorias de la Diputación fueron oportunamente protes
tadas ó al menos la mayor paite con el objeto de usar del derecho 
que corresponde ante las Córtes*,ypor último teniendo en consi
deración que por medio de los sufragios emitidospor personas que 
legalmente no tenían el carácter de electores y por falta de los 
que no se emitieron por los sugetos á quienes correspondía el 
derecho electoral y no se les concedió, tal vez ha podido que
dar falseado el resultado general de la elección de esta pro
vincia: protestó contra la misma diciendo de ella de nulidad

M.C.D. 2022



2 I 2'
en cuanto lu^ar y lo permite la ley y pidió que esta pro
testa se continuase en el acta, para en su conformidad usar 
del derecho que le corresponda ante las Cortes. En cuanto al 
primer punto de que trata esta protesta i elatino á la inclusión 
en las listas de varios sujetos á quienes no correspondía el de
recho electoral y á la esclusion de otros que gozaban de este 
derecho, quedó desestimada por la junta por las razones es- 
puestas anteriormente-, é igualmente fué destimada por lo que 
respecta al segundo estremo, no solo por la razón antedicha 
sino también por no estar fundada la protesta en dato alguno 
y haber aprobado el mismo Sr. Reúnase! con su voto las ac
tas particulares de todos los distritos á escepcion de las de los 
de Palma, Pollensa y dlayor, y mas teniendo en considera
ción la junta que aun cuando hubiese tenido lugar la inclusión 
y esclusion de los sugetos de que se ti ata nunca pudiera por su 
número variar el resultado de la espresion electoral.

Teniendo presentes las listas generales de todos los elec
tores de la provincia y las de los que han tomado parte en la 
elección de cada distrito, resulta que siendo el número de 
aquellos seis mil cuatro cientos treinta y uno, ha sido el de 
estos últimos cuatro mil sesenta y dos y que han tenido votos 
ademas de los elegidos definitivamente Diputados y propues
tos para Senadores; para Diputados D. José Pillalonga y 
Aguirremil ochenta y cinco D. Félix Campaner mil ochenta 
y dos, D. Antonio Coll v Crespí mil setenta y nueve, don 
Francisco Preto y Neto mil setenta y cinco, D. Felipe Puig- 
dorfila antes Fuster mil setenta, D. Rafael Trias, mil se
tenta y nueve, D. Mariano Arabí antes Llobet mil treinta 
y ocho, D. Juan Burguez Zaforteza cuatro cientos ocho, 
D. Pedro Juan Mmc c II ciento noventa y uno, l). Pedro An
drea cuarenta y tres, D. Jaime Salva y Manar diez y siete, 
D. Bernardo Nadal diez y seis, D. Felipe Puigdorfila ca
torce, D. Antonio Orfilu siete, D. José Fernandez y Mon- 
serrat y D. José Villalonga seis, D. Manuel Salud y Car- 
dell, D. Ignacio Arabí, D. Mariano Arabí y D. Pablo Sorá 
cinco, D. Jaime Su red a y Mor agües y D. Felipe Fuster 
antes Puigdorfila cuatro, D. Juan Coll y Crespí, D. José 
Fonticheli, D. Isidoro Lull, D. Juan Eymar, D. José Ma
ría Calatrava y D. Manuel Obregon tres, D. Juan Aymar, 
D. Antonio Planas, D. Pedro José Arabí, D. Bernardo 
Nadal y Oliver, D. Francisco de Paula Lima, D. Isidoro 
Lull coronel de infantería, el marques de León, D. Antonio 
Orfila antes Rotger, D. Juan Coll juez del partido de Reas, 
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el conde de Montenegro, D. Francisco Paraló y Neto, don 
Mariano Arbí antes Llobet, D. Francisco Javier Izturias, 
D. Juan Salud y Barceló, D. Lorenzo Pons y Seguí, don 
Francisco Martínez de la Rosa, D. Pedro Pons y Pons, 
D. luán José de Olioar, D. Francisco Lallaue, D. Gavino Mar- 
tore l, y Martorell,D. Bartolomé Olives y Seguí, D. Bar
tolomé Roselló y Sala y D. Ramón Alonso de las Heras dos 
y D. Bernardo Nadal abogado, D. Juan Coll juez de pri
mera instancia, Don Joaquín María López, D. Fernandez 
Javier Isturiz, D. Antonio Arabí antes Llobet, D. Antonio 
Crespí, D. Juan Barceló, D. Francisco Perpiñá, D. Gabriel 
Picornell, D. Antonio Coil, D. Salvador Mordí, conde de 
S. Simón, D. Pedro Gacías, D. Valentín Terrés, D. Va
lentín Ter/ers y Sancho, D. Juan Mut, D. Felipe Fuster, 
D. Antonio Neto y Preto, D. Miguel Sabater, D. Nicolás 
OrJU.i y Rutger, D. Antonio Montes de Oca, D. Juan Za- 
jarteza, D. Salud y OardeU.D. Antonio Español y Tomás, 
D. Mariano Llobet, D. Mariano José Arabí, D. Félix Puig- 
dorjila antes Fuster, D Franco Preto y Neto, D. Ma
riano Gacía, D. Martin Pou, D. Jaime Sureda hacendado, 
D. Bernardo Fuster, D. Pedro Orfila y Rotger, D. Fran
cisco Preto, D. Bartolomé Borras, D. Francisco Nuñez 
intendente de Huesca, D Antonio Ferrer, D. Antonio Ma» 
rta Salom, D. Felipe Fuster y Fuster D. Antonio Orfila 
y Curdell, D. Jaime Sureda y Very, D. Pedro Juan Llom- 
purd. D. Miguel Cardell y Gardell, D. Juan Coll y Crespí, 
D. Gregorio Guiroga y Frias, Sr. Marques de Viluma, don 
Antonio Orfila y RipJll, D. Francisco Asprér y Martorell, 
D. Antonio Cali, D. Jacinto Fe.ltu. D. Jaime Salud médico, 
D. Fi ancisco Umbért y Salas, D. Miguel Fons, D. Miguel 
Salud, y Caries, D. Antonio Orfila y Botér, Sr. duque de la 
Victoria, D. Mariano Arabí untes Llobera, D. José Pilla- 
louga antes A guiñe, D. Jaime Turnas y Ripoll, D. José 
Ramis alias Beateta, U. Juan Catuñy alias Capdebou, Se
ñor Marques Poyo, D. Pedio Antonio Roselló alias Mosta- 
chet, D. José Maruto, D, Francisco Neto y Preto, D. An
tonio Salomprotesta, D. Miguel Bech alias rava, D. Tomas 
alias Dench de Calatraua, D. Pedro Villacampa, D. Igna
cio Llobet, D. Felipe Puigdorfila y Fuster, don Felipe Put- 
dorfile antes Fuster, don Francisco Petro y Nieto, don José 
Villaronga y Aquire, don Delix Compoauer, don Jaime Ta
lladas, don Pedro Antonio Matará, don Gabriel Ciar, don 
Rajad Barceló, don Juan Vidal, don Antonio Rotger, don
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Antonio Orhila y Rotger, don zfgustin Ar^Has, don Sa- 
Ustlaho de Ülózo^a, don Miguel Cortina, don Joaquín Ma
ría Ferrete Sr. conde délas Ñauas, don Fermín Caballero, 
don Pedro Francisco Morro, don Jaime Pascual, don Pe

. dro Francisco Maten, don Jacinto Martorell, don Jaime So- 
liuellas y Cánaves, don Sebastian Garau y Llahrés, don Gui
llermo Santandreu, don Juan Catnps y Soler, don Nicolás 
Orjila, don Antonio Llambías y Roig, don Antonio Alcalá 
Galiana, don Manuel Barrio Ayuso, don Gabriel Enrrich, 
don Felipe Puig de orjila, don Manuel Palarino, don Juan 
Ramón y Tur, don Pedro Palau y Ramón, don José Mar
tin Ballesteros, y don Miguel Sorá y Tur uno.

Para Senador el Sr. duque de la Victoria mil noventa 
y seis votos, don Santos San Miguel mil ochenta, don Fran
cisco de Paula García de Luna mil sesenta y seiis, Conde de 
Montenegro veinte y ocho, don Ignacio Truyols veinte y siete, 
don Francisco de Paula García, y don José Miguel Trias 
tres, don Antonio de Heredia, don Francisco Puig Samper 
y el conde Salazár dos, y don Pedro Rosiñol Sagranada, 
don luán Ramos de Montes, don Juan Muntaner y García, 
el Marques de Mirajlores, don Miguel Alemañy y Marcel, 
don Antonio Jordá, don Jaime Conrado, don Pedro José Roig, 
don Miguel Santos de la Hera, don Francisco Paula de la 
Llana, don Juan Antonio Delgado, don Juan Masante, don 
Gerónimo Alemañy, el conde de Almodovar, don Manuel de 
Alvar ado, el Duque de Frías, Sermo. Sr. Inj'ante don Fran
cisco, don Ignacio Rey, don Antonio Almagro, don Francis
co de Paula de Luna, don Francisco de Paula y Luna, don 
Juan Alma, don Antonio Ferrer, don Francisco de Paula 
Luna, don Francisco Tadeo de Calomarde, el conde de Es
paña, don Guillermo García, don Francisco de Paula Cor
da, don Francisco de Paula Ipsia de Luna, don Joaquín Ayer- 
ve: don Jaime Suieda y Moragues, don Juan Almagro, don 
Juan Burguez Zaforteza, don Francisco Gacía de Luna, don 
Juan Antonio Almagro, don Joaquín Aldama, don Francisco 
de Paula Gracia de Llana, don Ramón Fortuñy, don San
tos Ladrón, don Juan Aliama, el barón de Carratalá, el 
duque Zaragoza, don Antonio Almagro, don Antonio Coll, 
don Miguel Riera, don José Montes, don Juan Antonio Al
dama, don Jacinto Rey, don Antonio Llambías, don Luis 
Balanzát, don Manuel Joaquín Tarancón y don Bartolomé 
Reselló y Sala.

Con lo que sedá por terminada esta acta de la que se sa-
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carau las comas que previene la ley; y hecho esto, se archi- J 
vará eu la Diputación provincial con las copias certificadas 
de las actas de tus distritos electorales.-El gefe político 
presidente; Juan Bautista de Lecuna.-Juan José Amengual. 
secretario.-Domingo Palarino secretario.-GabrielOliver v 
Mimar secretario. -José María Mallafré secretario.

INDICE de las órdenes y circulares espedidas en todo este mes por 
las autoridades de la provincia de las islas Baleares, é insertas en 
el b o l e t ín  o f ic ia l  de la misma. Núm

Amortización (ramo de): aviso á los contribuyentes para 
qué efectiíeu el pago de sus débitos, si no quieren ser 
apremiados •

Púg.

■^dos y jallos absolutorios y condenatorios que dén las sub
delegaciones de rentas: se consulten á las audiencias.

• rogados (colegio de); el nombramiento de los individuos 
<jiic un d< ((imponer las juntas de gobierno debe ha- 

corsé á pluralidad absoluta de votos..........................
st re* uerda que está próximo a' llegar el tiempo de 

la veda............................ r
tammos (recomposición de) por medio de jornales vecina

les: sobre remisión de cuentas......................................
< abaUerías (dueños de) ó partícipes legos: solo se les exi- 

gira una cuarta parte de la contribución de frutos ci- 
vi es con que e.itán cuotüdas por los diezmos de 1830.

Delitos que alenten contra el orden público: sobre que ios 
isc¡ th, juues y tribunales desplieguen la mayor cner- 

gia p ira la persecución de aquellos.............................
Duelos: se recuerda el cumplnn unto de la Real órden de 

b de setiembre de 1837, que |08 prohíbe.................
lecciones de diputados á córtes y propuesta de senadores: 

se ja la para su celebración cu la provincia, y se dic
U» varias disposie^nvs p,ra el mrior orden en les mis
mas etc. . . ,

1087

1090

1090

1086

1086

1091

1086

108G

1085
^'upieos, grados y condecoraciones de los individuos com

prendidos en el convenio de Pergara; sobre el modo de 
solicitar los despachos, títulos ó diplomas de los mismos 
para que puedan obtener los nuevos documentos porcon- 
sccuenciadedichoconvenio,cancelandolosquepresenteii. tono 

/ meas nacionales enagenadus; sobre el modo de verificarse
el pago del tercer plazo.................................. 10gg

Ganados (conductores de): se les eximí de’la ’obíigadon
e re leudar diaria y personalmente sus pasaportes. 1082

I55

175

176

142

142

187

U3

145

i33

174

141

109
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Hipotecas (derecho de) perteneciente á la amortización: me

didas para facilitar su pago. . . .................................. 1086 14^
Intendencia: se entrega de la de estas islas el sefíor ad

ministrador de Ja aduana por haber sido declarado ce
sante el señor contador...............................................1089 167

Indulto: se concede por S. M. á los procesados por deli
to de caza cometido en los bosques y posesiones del
Real patrimonio. \ . 1090 176

Lista electoral rectificada: se remite á los pueblos la de 
esta provincia . ..... ..................................................... 1085

Multas ó penas correccionales impuestas por autoridades 
dependientes del ministerio de la Gobernación: las can
tidades que produzcan ingresen en lascomistoues paga
durías por abora................................................................1087 154

Menor cuantía (ley de): solo comprende los asuntos civi
les de la competencia de los tribunales ordinarios. . 1090 177

Negocios que pasaron á la audiencia territorial de la. corte 
en virtud del artículo 25 de la ley de 9 de mayo de 
18.35: se declara que no es opuesto á la Constitución 
del año 12, que para el caso rige, el que continúen y 
sigan en la misma.................  1090 17G

Peso real de Falencia: siga cobrándose, y se increpa á 
la diputación provincial de Valencia por su conducta, 
alterando dicho impuesto. Con tal motivo se recuerda 
el cumplimiento de una Real drden en que se previe
ne á las diputaciones se abstengan de toda disposición 
que pueda afectar los rendimientos de las rentas públicas. 1087 149

Quintos (reconocimiento de): los comandantes de Jas cajas 
asistan en lo sucesivo al reconocimiento que hacen de 
los mozos las comisiones de las diputaciones provin
ciales, firmando con los comisionados las certificacio
nes de idoneidad y utilidad de aquellos sin cuyo requi
sito no sera' válida su entrega..............................................1087 154

Rematados (condenas de): en los testimonios de las mis
mas se espresen las circunstancias que se indican . . 1082 lio 

Súplica (instancia de): deben intervenir en ella los mis
mos relatores y escribanos de cámara que hayan ac
tuado en la de vista................................................................1082 ni

Seguridad pública (ramo de): los pueblos que se citan ha
gan efectiva la cobranza de los arbitrios del ramo, y
se presenten á liquidar sus cuentas a' la sección de con’ 
labilidad en los dias que se señalan.............................. 1090 17.3
Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascuala
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